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(Archivo coleccionable)

El bicentenario del inicio de las luchas por la Independencia deben

hacernos pensar una y otra vez cuál es el rumbo que hoy debe bus-

car México. En los fundadores de la patria están multitud de con-

ceptos e ideas políticas que todavía tienen méritos, valores. En los

textos y proclamas que redactaron, entre batalla y batalla, Miguel

Hidalgo y José María Morelos, hay ideas claras del futuro nacio-

nal. La libertad, la incipiente democracia, la igualdad, en fin, todos

ellos valores supremos que deben ser recuperados por el México

actual que no parece encontrar el rumbo adecuado y que a dos-

cientos años de iniciada la Independencia y a cien de la Revo-

lución, no acaba de saber cuál es su destino.  Por tal razón, en este

número presentamos algunos de los documentos esenciales que

redactaron los insurgentes, aquellos osados que dieron la vida por

la libertad y la independencia. Son textos inapreciables que debe-

rán ser leídos y releídos por todos. De lo contrario, al no conocer

nuestro origen, nos será difícil saber el rumbo.

El Búho

La violencia como alternativa*La violencia como alternativa*

MIGUEL HIDALGO

Manifiesto de Miguel Hidalgo para contestar los cargos que

le hizo el Tribunal de la Inquisición

Valladolid, c. 12 de noviembre de 1810

MANIFIESTO QUE EL SEÑOR D. MIGUEL HIDALGO Y COS-

TILLA, GENERALÍSIMO DE LAS ARMAS AMERICANAS Y

ELECTO POR LA MAYOR PARTE DE LOS PUEBLOS DEL

REINO PARA DEFENDER SUS DERECHOS Y LOS DE SUS

CONCIUDADANOS, HACE AL PUEBLO

Me veo en la triste necesidad de satisfacer a las gentes

sobre un punto en que nunca creí se me pudiese tildar, ni

menos declarárseme sospechoso para mis compatriotas.

Hablo de la cosa más interesante, más sagrada y para mí la

más amable: de la religión santa, de la fe sobrenatural que

recibí en el bautismo.

Os juro desde luego, amados conciudadanos míos, que

jamás me he apartado ni en un ápice de la creencia de la

Santa Iglesia Católica: jamás he dudado de ninguna de sus

MIGUEL HIDALGO/
JOSÉ MARÍA MORELOS

verdades: siempre he estado íntimamente convencido de la

infalibilidad de sus dogmas, y estoy pronto a derramar mi

sangre en defensa de todos y cada uno de ellos.

Testigos de esta protesta son los feligreses de Dolores

y de San Felipe, a quienes continuamente explicaba las te-

rribles penas que sufren los condenados en el infierno, a

Miguel Hidalgo



quienes procuraba inspirar horror a los vicios y amor a la

virtud para que no quedaran envueltos en la desgraciada

suerte de los que mueren en pecado: testigos las gentes

todas que me han tratado, los pueblos donde he vivido y el

ejército todo que comando.

¿Pero para qué testigos sobre un hecho e imputa-

ción que ella misma manifiesta su falsedad? Se me acusa

de que niego la existencia del infierno, y un poco antes se

me hace cargo de haber asentado que algún pontífice de

los canonizados por santo está en este lugar, ¿cómo, pues,

concordar que un pontífice está en el infierno negando la

existencia de éste?

Se me imputa también el haber negado la autenticidad

de los sagrados libros, y se me acusa de seguir los perver-

sos dogmas de Lutero: si Lutero deduce sus errores de los

libros que cree inspirados por Dios, ¿cómo el que niega esta

inspiración sostendrá los suyos deducidos de los mismos

libros que tiene por fabulosos? Del mismo modo son todas

las acusaciones. ¿Os persuadiríais, americanos, que un tri-

bunal tan respetable y cuyo instituto es el más santo se

dejase arrastrar del amor del paisanaje hasta prostituir su

honor y su reputación? Estad ciertos, amados conciudada-

nos míos, que si no hubiese emprendido libertar nuestro

reino de los grandes males que le oprimían, y de los mucho

mayores que le amenazaban y que por instantes iban a caer

sobre él, jamás hubiera sido yo acusado de hereje.

Todos mis delitos traen su origen del deseo de vuestra

felicidad; si éste no me hubiese hecho tomar las armas, yo

disfrutaría una vida dulce, suave y tranquila; yo pasaría por

verdadero católico, como lo soy y me lisonjeo de serlo;

jamás habría habido quien se atreviese a denigrarme con la

infame nota de herejía.

¿Pero de qué medio se habían de valer los españoles

europeos, en cuyas opresoras manos estaba nuestra suerte?

La empresa era demasiado ardua: la nación, que tanto tiem-

po estuvo aletargada, despierta repentinamente de su sueño

a la dulce voz de la libertad; corren apresurados los pueblos

y toman las armas para sostenerla a toda costa.

Los opresores no tienen armas, ni gentes, para obli-

garnos con la fuerza a seguir en la horrorosa esclavitud a

que nos tenían condenados. ¿Pues, qué recurso les queda-

ba? valerse de toda especie de medios, por injustos, ilícitos

y torpes que fuesen, con tal que condujeran a sostener su

despotismo y la opresión de la América: abandonan hasta la

última reliquia de honradez y hombría de bien, se prostitu-

yen las autoridades más recomendables, fulminan excomu-

niones que nadie mejor que ellas saben no tienen fuerza

alguna, procuran amedrentar a los incautos y aterrorizar a

los ignorantes para que espantados con el nombre de ana-

tema teman donde no hay motivo de temer.

¿Quién creería, amados conciudadanos, que llegase

hasta este punto el descaro y atrevimiento de los gachupi-

nes? ¿Profanar las cosas más sagradas para asegurar su

intolerable dominación? ¿Valerse de la misma religión santa

para abatirla y destruirla? ¿Usar de excomuniones contra

toda la mente [sic] de la Iglesia, fulminarlas sin que inter-

venga motivo de religión?

Abrid los ojos, americanos, no os dejéis seducir de

nuestros enemigos: ellos no son católicos sino por política:

su Dios es el dinero, y las conminaciones sólo tienen por

objeto la opresión. ¿Creéis acaso que no puede ser ver-

dadero católico el que no esté sujeto al déspota español?

¿De dónde nos ha venido este nuevo dogma, este nuevo

artículo de fe? Abrid los ojos, vuelvo a decir, meditad sobre

vuestros verdaderos intereses; de este precioso momento

depende la felicidad o infelicidad de vuestros hijos y de

vuestra numerosa posteridad. Son ciertamente incalcula-

bles, amados conciudadanos míos, los males a que quedáis

expuestos si no aprovecháis este momento feliz que la Di-

vina Providencia os ha puesto en las manos: no escuchéis

las seductoras voces de nuestros enemigos, que bajo el velo

de la religión y de la amistad os quieren hacer víctima de su

insaciable codicia.

¿Os persuadís, amados conciudadanos, que los gachu-

pines, hombres desnaturalizados, que han roto los más es-

trechos vínculos de la sangre ¡se estremece la naturale-

za!, que abandonando a sus padres, a sus hermanos, a sus 

mujeres y a sus propios hijos sean capaces de tener afectos

de humanidad a otra persona? ¿Podréis tener con ellos al-

gún enlace superior a los que la misma naturaleza puso en

las relaciones de su familia?, ¿no los atropellan todos por el
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sólo interés de hacerse ricos en la América? Pues no creáis

que unos hombres nutridos de estos sentimientos puedan

mantener amistad sincera con nosotros: siempre que se les

presente el vil interés, os sacrificarán con la misma frescu-

ra que han abandonado a sus propios padres.

¿Creéis que el atravesar inmensos mares, exponerse al

hambre, a la desnudez, a los peligros de la vida inseparables

de la navegación lo han emprendido por venir a haceros

felices? Os engañáis, americanos. ¿Abrazarían ellos ese cú-

mulo de trabajos para hacer dichosos a unos hombres que

no conocen? El móvil de todas estas fatigas no es sino su

sórdida avaricia. Ellos no han venido sino por despojarnos

de nuestros bienes, por quitarnos nuestras tierras, por te-

nernos siempre avasallados bajo de sus pies.

Rompamos, americanos, todos estos lazos de ignomi-

nia con que nos han tenido ligados tanto tiempo: para con-

seguirlo, no necesitamos sino de unirnos. Si nosotros no

peleamos contra nosotros mismos, la guerra está concluida

y nuestros derechos a salvo. Unámonos, pues, todos los que

hemos nacido en este dichoso suelo, veamos desde hoy co-

mo extranjeros y enemigos de nuestras perrogativas a todos

los que no son americanos.

Establezcamos un Congreso que se componga de re-

presentantes de todas las ciudades, villas y lugares de este

reino que, teniendo por objeto principal mantener nuestra

santa religión, dicte leyes suaves, benéficas y acomodadas a

las circunstancias de cada pueblo: ellos entonces goberna-

rán con la dulzura de padres, nos tratarán como a sus her-

manos, desterrarán la pobreza, moderando la devastación

del reino y la extracción de su dinero, fomentarán las artes,

se activará la industria, haremos uso libre de las riquísimas

producciones de nuestros feraces países, y a la vuelta de

pocos años disfrutarán sus habitantes de todas las delicias

que el Soberano Autor de la naturaleza ha derramado sobre

este vasto continente.

Nota: Entre las resmas de proclamas que nos han veni-

do de la península desde la irrupción en ella de los france-

ses, no se leerá una cuartilla de papel que contenga, ni aun

indicada, ex comunión de algún prelado de aquellas partes

contra los que abrazaran la causa de Pepe Botella, sin que

nadie dude que sus ejércitos y constitución venían a des-

truir el cristianismo en España.

[Juan E. Hernández y Dávalos, Colección de documen-

tos para la historia de la guerra de independencia de México

de 1808 a 1821, 6 y., México, Biblioteca de “El Sistema

Postal de la República Mexicana”, José María Sandoval

impresor, 1878- 1882, V. II, n. 164, p. 301-303.]

Bando de Miguel Hidalgo que manda abolir la esclavi-

tud, derogar los tributos, imponer alcabala, prohibir el papel

sellado y extinguir varios estancos

Guadalajara, 29 de noviembre de 1810

Miguel Hidalgo, Generalísimo de América, & c.

Desde el feliz momento en que la valerosa nación ame-

ricana tomó las armas para sacudir el pesado yugo que por

espacio de cerca de tres siglos la tenía oprimida, uno de sus

principales objetos fue extinguir tantas gabelas con que no

podían adelantar en fortuna; mas, como en las urgentes y crí-

ticas circunstancias del tiempo no se puede conseguir la ab-

soluta abolición de gravámenes, generoso siempre el nuevo

gobierno, sin perder de vista tan altos fines que anuncian la

prosperidad de los americanos, trata de que estos comiencen

a disfrutar del descanso y alivio en cuanto lo permitan la

urgencia de la nación, por medio de las declaraciones si-

guientes, que deberán observarse como ley inviolable.

Que siendo contra los clamores de la naturaleza el ven-

der a los hombres, quedan abolidas las leyes de la esclavi-

tud, no sólo en cuanto al tráfico y comercio que se hacía 

de ellos sino también por lo relativo a las adquisiciones, de

manera que conforme al plan del reciente gobierno pueden

adquirir para sí, como unos individuos libres, al modo que

se observa en las demás clases de la república; en cuya 

consecuencia, supuestas las declaraciones asentadas, de-

berán los amos, sean americanos europeos, darles libertad

dentro del término de diez días, so la pena de muerte que

por inobservancia de este artículo se les aplicará.
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Que ninguno de los individuos de las castas de la anti-

gua legislación, que llevaban consigo la ejecutoria de su

envilecimiento en las mismas cartas de pago del tributo que

se les exigía, no lo paguen en lo sucesivo, quedando exentos

de una contribución tan nociva al recomendable vasallo.

Que siendo necesario de parte de éste alguna remune-

ración para los forzosos costos de guerra y otros indispen-

sables para la defensa y decoro de la nación, se contribuya

con un dos por ciento de alcabala en los efectos de la tierra

y con el tres en los de Europa, quedando derogadas las

leyes que establecían el seis.

Que supuestos los fines asentados de beneficencia y

magnanimidad, se atienda al alivio de los litigantes, conce-

diéndoles para siempre la gracia de que en todos sus nego-

cios, despachos, escritos, documentos y demás actuaciones

judiciales o extrajudiciales se use del papel común, abro-

gándose todas las leyes, cédulas y reales órdenes que esta-

blecieron el uso del sellado.

Que a todo sujeto se le permite francamente la libertad

de fabricar pólvora, sin exigirle derecho alguno, como ni a

los simples de que se compone; entendidos, sí, de que ha de

ser preferido el gobierno en las ventas que se hagan para el

gasto de las tropas; asimismo, deberá ser libre el vino y de-

más bebidas prohibidas, concediéndoseles a todos la facul-

tad de poderlo beneficiar y expender, pagando, sí, el dere-

cho establecido en Nueva Galicia.

Del mismo modo serán abolidos los estancos de todas cla-

ses de colores, las demás exacciones de bienes y cajas de co-

munidad y toda clase de pensiones que se exijan a los indios.

Por último, siendo tan recomendable la protección y

fomento de la siembra, beneficio y cosecha del tabaco, se

les concede a los labradores y demás personas que se quie-

ran dedicar a tan importante ramo de agricultura la facultad

de poderlo sembrar, haciendo tráfico y comercio de él; en-

tendidos de que los que emprendiesen con eficacia y empe-

ño este género de siembra se harán acreedores a la benefi-

cencia y franquezas del gobierno.

Y para que llegue a noticia de todos, y tenga su debido

cumplimiento, mando se publique por bando en esta capi-

tal y demás ciudades, villas y lugares conquistados, remi-

tiéndose el corriente número de ejemplares a los tribunales,

jueces y demás personas a quienes corresponda su inteli-

gencia.

Dado en la ciudad de Guadalajara, a 29 de noviembre

de 1810.

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA.

[Juan E. Hernández y Dávalos Colección de documentos para

la historia de la guerra de independencia de México de 1808

a 1821, 6 v., México, Biblioteca de “El Sistema Postal de la

República Mexicana”, José María Sandoval impresor, 1878-

1882, v. II., n. 145, p. 243-244.]

Poder conferido por los jefes insurgentes a Pascasio Or-

tiz de Letona para celebrar tratados de alianza y comercio

con los Estados Unidos del Norte

Guadalajara, 13 de diciembre de 1810

El servil yugo y tiránica sujeción en que han permane-

cido estos feraces estados el dilatado espacio de cerca de

tres siglos; el que la dominante España, poco cauta, haya

soltado los diques a su desordenada codicia, adoptando sin

rubor el cruel sistema de su perdición y nuestro exterminio

en la devastación de aquélla y comprometimiento de estos;

el haber experimentado que el único objeto de su atención

en el referido tiempo sólo se ha dirigido a su aprovecha-

miento y nuestra opresión, ha sido el desconocido vehe-

mente impulso que, desviando a sus habitantes del ejem-

plar o, mejor diremos, delincuente y humillante sufrimiento

en que yacían, se alarmaron, nos erigieron en jefes, y resol-

vimos a toda costa o vivir en libertad de hombres o morir

tomando satisfacción de los insultos hechos a la nación.

El estado actual nos lisonjea de haber conseguido lo

primero, cuando vemos conmovido y decidido a tan glorio-

sa empresa a nuestro dilatado continente. Alguna gavilla de

europeos rebeldes y dispersos no bastará a variar nuestro

sistema ni a embarazarnos las disposiciones que puedan

decir relación a las comodidades de nuestra nación. Por

tanto, y teniendo entera confianza y satisfacción en vos, D.

Pascasio Ortiz de Letona, nuestro mariscal de campo, pleni-

potenciario y embajador de nuestro cuerpo cerca del Su-

IV

E
l 

B
ú

h



premo Congreso de los Estados Unidos de América, hemos

venido en elegiros y nombraros, dándoos todo nuestro

poder y facultad en la más amplia forma que se requiere y

sea necesaria, para que por nos y representando nuestras

propias personas, y conforme a las instrucciones que os

tenemos comunicadas, podáis tratar, ajustar y arreglar una

alianza ofensiva y defensiva, tratados de comercio útil y

lucroso para ambas naciones y cuanto más convenga a

nuestra mutua felicidad, accediendo y firmando cualesquiera

artículos, pactos o convenciones conducentes a dicho fin; y

nos obligamos y prometemos en fe, palabra y nombre de la

nación que estaremos y pasaremos por cuanto tratéis, ajus-

téis y firméis a nuestro nombre, y lo observaremos y cumpli-

remos inviolablemente, rectificándolo en especial forma: en

fe de lo cual mandamos despachar la presente, firmada de

nuestra mano y refrendada por el infrascrito nuestro conse-

jero y primer secretario de Estado y del Despacho.

Dado en nuestro Palacio Nacional de Guadalajara, a

trece del mes de diciembre del mil ochocientos diez.

MIGUEL HIDALGO, generalísimo de América. IGNACIO

DE ALLENDE, capitán general de América. JOSÉ MARÍA CHI-

CO, ministro de gracia y justicia, presidente de esta nueva

Audiencia. Lic. IGNACIO RAYÓN, secretario de Estado y de

Despacho. JOSÉ IGNACIO ORTIZ DE ZALDÍVAR, oidor subde-

cano. Lic. PEDRO ALCÁNTARA DE AVENDAÑO, oidor 

de esta Audiencia Nacional. FRANCISCO SOLÓRZANO,

oidor. Lic. IGNACIO MESTAS, fiscal de la Audiencia Nacional.

[Juan E. Hernández y Dávalos, Colección de documen-

tos para la historia de la guerra de independencia de México

de 1808 a 1821, 6 v., México, Biblioteca de “El Sistema

Postal de la República Mexicana”, José María Sandoval

impresor, 1878- 1882, v. u, n. 161, p. 297-298.]

JOSÉ MARÍA MORELOS

Bando de José María Morelos que suprime las castas y la

esclavitud

Aguacatillo, 17 de noviembre de 1810

EL BACHILLER D. JOSÉ MARÍA MORELOS, CURA Y

JUEZ ECLESIÁSTICO DE CARÁCUARO, TENIENTE DEL

EXMO. SEÑOR D. MIGUEL HIDALGO, CAPITÁN GENERAL

DEL EJÉRCITO DE AMÉRICA

Por el presente y a nombre de S. E. hago público y

notorio a todos los moradores de esta América y estableci-

mientos del nuevo gobierno, por el cual, a excepción de los

europeos, todos los demás habitantes no se nombrarán en

calidad de indios, mulatos ni otras castas sino todos gene-

ralmente americanos. Nadie pagará tributo, ni habrá escla-

vos en lo sucesivo, y todos los que los tengan serán casti-

gados. No hay cajas de comunidad y los indios percibirán

los reales de sus tierras como suyas propias.

Todo americano que deba cualesquiera cantidad a los

europeos no está obligado a pagarla; y si fuere lo contrario,

el europeo será ejecutado a la paga con el mayor rigor.

Todo reo se pondrá en libertad con apercibimiento, y si

incurriese en el mismo delito o en otro cualesquiera que

desdiga a la honradez de un hombre, será castigado.
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La pólvora no es contrabando y podrá labrarla todo el

que quiera.

El estanco de tabacos y alcabalas seguirá por ahora

para sostener la tropa; y otras muchas gracias que conce-

derá S. E. y concede para descanso de los americanos.

Que las plazas y empleos estarán entre nosotros y no

los pueden obtener los europeos, aunque estén indultados.

Cuartel General del Aguacatillo, 17 de noviembre de 1810.

JOSÉ MARÍA MORELOS.

[Ernesto Lemoine Villicaña, Morelos. Su vida revolucionaria

a través de sus escritos y de Otros testimonios de la época,

México, UNAM, 1991, 2a ed., n. 5, p. 162.163.]

Bando de José María Morelos que manda acuñar mone-

da nacional

Tixtla, 13 de julio de 1811

D. José María Morelos, general para la conquista del

Sur, de acuerdo con sus señorías, señores del Congreso

Nacional Americano, D. Miguel Hidalgo y D. Ignacio

Allende, etcétera.

Siendo de mi obligación providenciar para que, en cuan-

to sea posible, nada falte a lo muy preciso para el fomento de

nuestras armas, y faltándonos la moneda corriente de plata 

y oro para el socorro de nuestras tropas, he resuelto, por

decreto de este día, que en la ciudad de Nuestra Señora de

Guadalupe, de la provincia de Teipan, se selle moneda 

de cobre para el uso del comercio, en calidad de libranza, que

satisfará nuestra Caja Nacional concluida la conquista, o

antes, luego que tenga reales suficientes en plata o en oro, lo

que no es difícil porque los minerales comenzarán ya a tra-

bajarse y la moneda que hay sellada y por sellar no consen-

tiremos que salga de este reino para otro.

Y para que dicha moneda de cobre tenga el mismo

valor que las de plata y oro y las deba pagar nuestra Caja

Nacional, deberán tener, la de esta parte del Sur, las condi-

ciones siguientes: su tamaño, poco más que las corrientes

de plata del cuño mexicano, con gruesor correspondiente;

el sello por un lado será una flecha con un letrero al pie que

señala el viento donde corresponde, que es del Sur, y por el

otro lado tendrá una marca que en una pieza forma M. O. y

S., que el abreviado quiere decir Morelos, de esta forma M,

y encima de ella el valor de la moneda, si fuere peso, tostón,

peseta, real o medio.

Y para que el Erario Nacional no resulte gravado en

cantidades que no se han sellado, se llevará un libro pecu-

liar de cuentas individuales de las partidas que se sellaren

en las tesorerías que convenga proporcionar; y, a conse-

cuencia, ninguno sin mi permiso o el del Congreso Nacional

podrá sellar igual o diferente moneda, so pena del duplo en

plata y oro de la cantidad que sellare, y en no teniendo 

bienes de qué pagar la multa sufrirá una continuada prisión

hasta que se recoja la expresada moneda de cobre.

Y por cuanto esta moneda es una libranza segura de

letra vista, que ha de pagar nuestra Caja Nacional en el acto

que se presente el que la llevare, debe tener, por lo mismo,

el propio valor y estimación como si fuera de plata o de oro

y servir para todos los tratos y contratos de compras, ven-

tas, vales y libranzas, cobros y pagos, etcétera, en todo este

reino, como ha servido y sirve la de cuño mexicano.

Y para que tenga efecto, se comenzará a sellar dicha

moneda en la Tesorería de la expresada capital, y seguirá en

las demás en que hubiere necesidad, de las que se dará aviso

al público. Y para que no se equivoque con los cuartos o cla-

cos de las tiendas, mando a los dueños de ellas los recojan

todos los que fueren de cobre, dando su justo valor en reales

de plata a los que los entreguen; y sólo seguirán por ahora en

comercio de tienda los clacos de madera, como ha sido cos-

tumbre en muchos lugares de este reino para la comodidad

de los pobres. Y en obvio de que los tenderos que usaren cla-

cos de madera no padezcan fraudes, deberán tener licencia

de esta superioridad para la cantidad de clacos que quisieren

sellar, la que se les concederá a poca costa de una corta con-

tribución que harán para el socorro de tropas, a proporción

de la cantidad que pretendan sellar.

Y para que llegue a noticia de todos y nadie alegue

ignorancia, mando se publique por bando esta providencia

en este cantón y en los demás lugares de la provincia de

Teipan y siguientes del Sur.
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Dado en el Cuartel General de Tixtla, a los 13 días del

mes de julio de 1811, JOSÉ MARÍA MORELOS, general 

del Sur. Por mandado de S. E., FÉLIX ORTIZ, secretario.

[Ernesto Lemoine Vil1icaña, Morelos. Su vida revolucio-

naría a través de sus escritos y de otros testimonios de la

época, México, UNAM, 1991, 2a ed., n. 12, p. 176-177.]

Proclama de José María Morelos

Cuautla, 8 de febrero de 1812

Amados americanos y compatriotas míos que militáis

bajo los estandartes de este Ejército del Sur:

Las repetidas victorias con que el cielo se ha especiali-

zado en proteger visiblemente los diversos combates que ha

sostenido esta división, valiente y aguerrida, que hace tem-

blar al enemigo sólo con el nombre de nuestro General

invicto, son un testimonio claro y constante de la justicia de

nuestra causa, por la que debemos derramar la última gota

de nuestra sangre antes que rendir nuestros cuellos al yugo

intolerable del gobierno tirano. Y, sin duda, debemos espe-

rar que con nuestra constancia y valor el Dios de los

Ejércitos, en quien está depositado todo el poder y fuerza de

las naciones, disipará como ligera nube la miserable por-

ción de europeos reunidos en nuestro perjuicio y les dará a

conocer que los pueblos esclavizados son libres en el

momento mismo en que quieren serlo, sacudiendo el enor-

me peso que los ha oprimido.

Volved los ojos, conciudadanos míos, al dichoso tiempo

en que empezó nuestra santa revolución, y advertid que

poco antes se nos estaba gravando con donativos frecuen-

tes y pesados hasta el exceso de querer sacar veinte millo-

nes de pesos para España, que dentro de pronto vendrían a

parar y a dar fruto a la Francia. No recordéis por ahora las

crecidas cantidades de plata y oro que desde la conquista de

Cortés hasta habrá año y medio se han llevado los gachupi-

nes a su reino para habilitar a los extranjeros a costa de la

ruina e infelicidad de los habitantes de este suelo, y sólo

echad una mirada sobre los tributos y pensiones de que

estaba cargado cada uno de vosotros respectivamente, sir-

viéndose aquellos tiranos de vuestro trabajo, de vuestras

personas y de vuestras escaseces para aumentar sus cauda-

les con perjuicio vuestro, con desprecio de la humanidad y

con total aniquilamiento de las crecidas familias inocentes.

Americanos. Es ya tiempo de decir la verdad conforme

es en sí misma. Los gachupines son naturalmente imposto-

res y con sus sofismas se empeñan en alucinaros para que

no sigáis este partido. Nuestra causa no se dirige a otra

cosa sino a representar la América por nosotros mismos en

una Junta de personas escogidas de todas las provincias,

que en la ausencia y cautividad del señor D. Fernando VII de

Borbón depositen la soberanía, que dicten leyes suaves 

y acomodadas para nuestro gobierno, y que fomentando y

protegiendo la religión cristiana en que vivimos nos conser-

ven los derechos de los hombres libres, avivando las artes

que socorren a la sociedad, poniéndonos a cubierto de las

convulsiones interiores de los malos y libertándonos de la

devastación y acechanzas de los que nos persiguen.

El gobierno de los gachupines es verdad que nos trata

de herejes, ladrones y asesinos, de estuprantes, libidinosos

e impolíticos, pero advertid que es antigua costumbre de

ellos desacreditar a los que tienen por contrarios para con-

ciliarse así alguna gente a su arbitrio. ¡Miserables! No se

acuerdan que habrá dos años era Bonaparte su ídolo, a

quien casi veneraban como el ángel tutelar de la península,

y cuando les llegó a sus intereses y a sus dominios se con-

virtieron en sus mayores antipatistas. Mas, dejando esto

aparte, que hablen a favor nuestro los pueblos por donde

hemos transitado y que han sido el teatro de los más famo-

sos ataques, y ellos publicarán cuál es nuestro modo de

pensar y cuál la religiosidad tan decantada de los gachupi-

nes tiranos. Las venerables iglesias de Chautia, Jalmolonga

y Tenancingo, a donde vosotros mismos vísteis las majadas

de los caballos, los inmundos restos de puros y los frag-

mentos de la bebida, a donde comían y se embriagaban con

sus concubinas, convirtiendo en lupanares aquellos santos

habitáculos, hablando allí las torpezas propias de la gente

marina; estos sagrados lugares, repito, serán fieles testi-

gos de nuestro decoro y de los atentados de aquellos sacrí-

legos, al paso que las gentes de las jurisdicciones conquis-

tadas no dejarán jamás de asegurar que allí no se han visto
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violencias, raptos y los otros morales trastornos que cons-

tituyen la anarquía.

Esto sólo es bastante para que esta fértil y deliciosa

monarquía se vea muy pronto independiente de los tiranos

que perseguimos, aunque reconociendo siempre a su sobe-

rano en el caso que no se halle contagiado de francesismo;

y en tan suspirado momento conoceréis que se trata en la

presente guerra de haceros dueños y señores libres del país

abundante y delicioso en que habéis nacido. Hasta ahora,

¿quiénes han sido, si no los europeos, los dueños de las fin-

cas más pingües? ¿Quiénes han disfrutado los empleos,

desde virreyes y arzobispos hasta subdelegados y oficiales

de las oficinas? ¿Y quiénes han pretendido abatir al criollis-

mo, llegando al grado de pretender que los hijos nuestros

no conocieran jamás una cartilla?

Americanos. Los gachupines están poseídos de la oligar-

quía y del egoísmo, profesan la mentira y son idólatras de los

metales valiosos, preciosísimos. Por este ahínco y por su

insaciable codicia han tocado en el extremo de persuadir que

sus negocios políticos tienen dependencia con la Ley Divina.

Llaman, por lo mismo, causa de religión la que defienden,

fundados nada más que en la dilatada posesión que a fuerza

de armas se tomaron en este reino hace cerca de tres siglos;

mas demasiado constantes son las tiranías que han ejercido

con los indios antes y después de su indebida conquista, pri-

vando a los habitantes de estos climas de sus derechos, tra-

tándolos poco menos que a unos autómatas y tomándose

sobre nosotros el más audaz y punible predominio.

Hombres ignorantes y presumidos que jactáis tanto de

religión y cristianismo, ¿por qué mancháis tan sagrados

caracteres con impiedades, blasfemias y deseos inicuos? En

efecto, estos gachupines son los que roban y saquean los

pueblos, desapareciendo los más hermosos edificios de su

superficie. ¿Quién pensó jamás marcar a sus semejantes co-

mo despreciables pollinos? ¿No son estos bárbaros los que

ultrajan al sacerdocio, los que hacen gemir aherrojados a

sus ministros y los que juzgan de sus procesos sin acordar-

se del sagrado carácter que los reviste y sin pensar en el

fuero particularísimo con que la Iglesia los ha distinguido?

Por lo mismo, amados conciudadanos míos, ya que la

Divina Providencia por sus secretos designios ha levantado

ejércitos terribles y generales expertos que reconquisten los

derechos que nos habían usurpado los gachupines, valgá-

monos del derecho de guerra para restaurar la libertad polí-

tica, y alentémonos más y más para terminar tan importan-

te empresa, que si pareció difícil al principio véis ya lo poco

que falta para concluirla.

Americanos míos, no desmayéis con los trabajos y fati-

gas que son inseparables de los ejércitos que conquistan.

No os acostumbréis por ningún motivo a huir del enemigo

con ignominia. Esperad con firmeza y aguardad con cons-

tancia el condigno premio de vuestros desvelos, porque ya

no tarda el venturoso día en que os veréis coronados de lau-

reles pacíficos y descansando con tranquilidad entre vues-

tras familias. No prestéis vuestros oídos a las ofertas que

todavía pueden haceros los gachupines para que les entre-

guéis las plazas y armas americanas a su partido.

Considerad que ellos son perjuros, amigos del engaño,

y que después de que os expondréis a los más severos cas-

tigos aquellos no os darán más recompensa que la que han

recibido los pérfidos denunciantes de Ferrer en México, los

Marañones en Guanajuato y otros muchos criollos débiles y

cobardes que han sido premiados con el olvido de sus per-

sonas y con un justo e intolerable desprecio que se tienen

bien merecido. Por fin, paisanos míos, es ley prescrita en el

derecho común y de gentes que se extermine al enemigo

conocido. Si los gachupines no rinden sus armas ni se suje-

tan al gobierno de la Soberana y Suprema Junta Nacional de

esta América, acabémoslos, destruyámoslos, exterminémos-

los, sin envainar nuestras espadas hasta no vernos libres de

sus manos impuras y sangrientas. Confiad en la protección

de la Soberana Protectora nuestra y proseguid con aliento,

animosos y sin temor alguno, en la defensa de la más justa

causa que se ha propuesto nación alguna en el discurso de

los tiempos.

JOSÉ MARIA MORELOS.

[Ernesto Lemoine Villicaña, Morelos. Su vida revolucio-

naria a través de sus escritos y de otros testimonios de la

época, México, UNAM, 1991, 2a ed., n, 22, p. 190-193.]

* Tomado de Textos Insurgentes (1808-1821). Introducción y selección
de Virginia Guedea. Universidad Nacional Autónoma de México. México,
1998. 189 pp.


